
La presente Ley se encuentra regulada en los términos establecidos en el Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, específicamente en lo referente a los ingresos para el 
ejercicio fiscal del año 2022, mismos que se integran en base a los conceptos señalados a continuación: 
  

Presupuesto de Ingresos Contenido en la 
 SALTILLO  

Ley de Ingresos 2022 

  TOTAL DE INGRESOS   3,017,581,480.00  

1 Impuestos      567,938,100.00  

  2 Impuestos Sobre el Patrimonio       555,274,000.00  

    1  Impuesto Predial 304,584,000.00  

    2  Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles  250,690,000.00  

    3  Impuesto Sobre Plusvalía  0.00 

  3 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 0.00 

    1  Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones  0.00 

  4 Impuestos al comercio exterior 0.00 

    1  Impuestos al comercio exterior  0.00 

  5 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

    1  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables  0.00 

  6 Impuestos Ecológicos 0.00 

    1  Impuestos Ecológicos  0.00 

  7 Accesorios 9,540,000.00  

    1  Accesorios de Impuestos  9,540,000.00  

  8 Otros Impuestos 3,124,100.00  

    1  Impuesto Sobre el Ejercicio de Actividades Mercantiles  2,650,000.00  

    2  Impuesto Sobre Prestación de Servicios  0.00 

    3  Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas  474,100.00  

    4  Impuesto Sobre Enajenación de Bienes Muebles Usados  0.00 

    5  Impuesto Sobre Loterías, Rifas y Sorteos  0.00 

  9   
 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago  

0.00 

    1  Impuesto Predial de ejercicios anteriores  0.00 

    2  Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles de ejercicios anteriores  0.00 

          

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0.00 

  1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

    1  Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00 
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